
  Presentación de solicitudes: Desde el 01 de abril hasta el 30 de junio de 2018

CALL FOR TRAVEL GRANTS 2018
EUROPEAN JOINT PROGRAMME FOR THE INTEGRATION OF RADIATION PROTECTION RESEARCH

Resumen de la convocatoria:

Se ofrecen cuatro becas de movilidad, en el campo de la radiología, para la asistencia a cursos, conferencias o
visitas de intercambio a laboratorios, con el objetivo de aumentar los conocimientos y habilidades investigadoras
sobre protección radiológica.

Quien puede solicitarla:
Requisitos Solicitantes:

Podrán participar en la convocatoria los investigadores, o estudiantes de doctorado, que trabajen en el campo
de la radiología (incluidos biólogos, químicos, físicos y médicos) en una institución perteneciente a la Unión
Europea o país asociado, y sean menores de 35 años.

Cómo se solicita:

Documentación necesaria:

Carta de motivación explicando cómo la movilidad beneficiará al solicitante, en términos de los objetivos
de la convocatoria.
Currículum Vitae.
Carta de apoyo del jefe de grupo del solicitante.
En el caso de que se solicite , resumen de la misma (asistencia a una conferencia importante: no se

).financiará la asistencia pasiva a la conferencia
En el caso de que se solicite una , carta de invitación del centro receptor.visita de intercambio
En el caso de que se solicite la , programa del curso y carta de aceptación en elasistencia a un curso
mismo.
Presupuesto detallado de los costes.

Esta documentación deberá ser enviada, mediante correo electrónico, a la dirección: ,andrzej.wojcik@su.se
poniendo en copia el siguiente correo: .concert.training@unipv.it

 Cuantía: 625€/beca.

Criterios de Evaluación:

Relevancia para la investigación en protección radiológica (1-10 puntos).
Calidad científica del resumen o del plan de visita (1-10 puntos).
Potencial beneficio de la beca para la formación del solicitante (1-10 puntos).

Más Información:

Bases de la Convocatoria
Web de la Ayuda
 

 IMPORTANTE

Esta convocatoria cuenta con cuatro fechas límite para el envío de solicitudes al año:

31 de marzo.
30 de junio.

http://www.concert-h2020.eu/en/Mailform?contactid=e2859715-2299-4cfd-869f-e62bd3c56618
http://www.concert-h2020.eu/en/Mailform?contactid=c49d8681-6e6b-41b1-85c5-f63b97d609b6
http://www.concert-h2020.eu/-/media/Files/Concert/calls/CallForTravelGrantsCallsCONCERT_24012017.pdf?la=en&hash=D43DBF35826BBF072D2637C8FC7A23B3C0C80299
http://www.concert-h2020.eu/en/Calls/Call_travel_grants


Fecha de actualización: 05 de abril de 2018

31 de septiembre.
31 de diciembre.

La movilidad deberá ser realizada en los 9 meses posteriores a la fecha límite de envío de solicitudes.


